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º  

 

La Sala de lo Civil y Penal del Tribunal Superior de Justicia de 
Madrid condena por delito de revelación de secretos a quien fue el 
Director Adjunto Operativo del Cuerpo Nacional de Policía por la cesión, 
a sabiendas de su obtención ilícita, de documentación y datos 
personales del recurrente a otro miembro de la Policía cuya unidad se 
encargaba de la investigación penal contra el recurrente, así como a 
miembros de otros organismos ajenos a esta.  

Considera el Tribunal que la conducta del condenado no solo 
supuso introducir un medio de prueba ilícito en un procedimiento 
judicial, sino que también encaja en la conducta típica de revelación de 
secretos recogida en el párrafo segundo del art. 197.3 CP. 

Los magistrados de la Sala de apelación discrepan de la 
interpretación de la Sala a quo en el sentido de que el delito previsto en 
el artículo 197.3 CP no puede ser cometido por un policía o funcionario 
público que haya accedido a la información de un ciudadano particular 
por razón de su cargo. En este sentido, considera el Tribunal que, desde 
el momento en el que el acusado, como funcionario público, no impidió 
que la documentación y datos pertenecientes a la intimidad del 
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recurrente tuvieran recorrido, procedió a revelar, difundir o ceder dicha 
información a terceros. Esta conducta, según el Tribunal, no puede 
legitimarse ni porque los datos se entreguen a otros miembros de la 
Policía, ni porque la prueba ilícita que los datos constituían sea 
expulsada del procedimiento judicial.  

Finalmente, el Tribunal recuerda que no cabe admitir que la 
persecución de un delito lo sea a costa de la legalidad de los 
procedimientos establecidos al efecto. Por ello, no puede entrar en 
juego el deber de los funcionarios o autoridades de promover la 
persecución de delitos (art.408 CP), puesto que, el mismo no puede 
suponer la ilegítima lesión de bienes jurídicos, como la intimidad.  

 

º

La Sala Segunda del Tribunal Supremo anula la sentencia dictada 
por la Ilma. Audiencia Provincial de Guadalajara que condenaba a 
cuatro personas por una falta de apropiación indebida prevista en el art. 
623.4 CP, según la redacción vigente en el momento de los hechos, por 
la indebida utilización de un nombre de dominio. El órgano de casación 
razona que los hechos llevados a cabo por los recurrentes no pueden 
subsumirse en el delito referido. 

El Tribunal considera que la inclusión del nombre de dominio 
entre los activos patrimoniales de cualquier empresa y la posibilidad de 
apropiación de este no conducen automáticamente a concluir que su 
uso indebido es constitutivo de un delito de apropiación indebida. 
Razona la Sala Segunda que para llegar a esa conclusión deberán darse 
todos los elementos del tipo y que, en el caso en cuestión, no puede 
entenderse que los recurrentes se apropiaron indebidamente del 
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nombre de dominio ya que en el momento de los hechos eran titulares 
del mismo. Por tanto, no lo habrían recibido en depósito, comisión, 
custodia o cualquier otro título que produzca la obligación de 
entregarlos o devolverlos. 

No obstante lo anterior, el Tribunal afirma que el 
aprovechamiento y la utilización indebidos de un nombre de dominio 
pueden tener relevancia penal, pudiendo ser constitutivos de alguno de 
los delitos contra la propiedad industrial o intelectual de los arts. 270 y 
273 y concordantes del CP, un delito de estafa informática del 249.2.a 
CP o un delito de daños informáticos del art. 264 CP.  

 

.º 

Entre los motivos de casación planteados por el recurrente 
destaca la vulneración de precepto constitucional del art. 24.2 CE por 
la improcedente inaplicación del art. 416 LECrim, puesto que, en el 
momento de la interposición de la denuncia por la que se inició el 
procedimiento en cuestión, se omitió la advertencia al denunciante 
sobre la dispensa de declarar contra sus familiares.  

La Sala Segunda del Tribunal Supremo aclara que la situación de 
quien es convocado a declarar como testigo es radicalmente distinta a 
la de quien, de manera espontánea, acude a denunciar. Además, el 
Tribunal considera que no puede inferirse que el denunciante-pariente 
obre impulsado por el deber de denunciar hechos delictivos del art. 259 
LECrim, ni mucho menos por el temor a la sanción establecida en dicho 
precepto. Así pues, en aras a salvaguardar la voluntariedad y 
espontaneidad característica de la denuncia, no se aprecia la 
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necesidad de poner en conocimiento de quien comparece 
espontáneamente la excepción contemplada en el art. 416 LECrim. 

Además, el Tribunal recuerda que la irregularidad o nulidad de 
dicha denuncia no arrastraría al material probatorio posterior, dado que 
la inaplicación del art. 416 LECrim no supone la vulneración de un 
derecho fundamental.  

 

.º

La Sala Segunda del Tribunal Constitucional declara la nulidad 
del auto del Juzgado de Instrucción núm. 41 de Madrid por el que se 
denegaba la incoación de un procedimiento de habeas corpus, así como 
del posterior auto del mismo órgano que desestimaba el incidente de 
nulidad de actuaciones interpuesto contra el primero. La demandante 
interpone un recurso de amparo contra dichas resoluciones por 
vulneración, entre otros, de su derecho fundamental a la libertad (Art. 
17 y 4 CE) derivada tanto de la actuación judicial, como de la policial en 
relación con su detención por un supuesto delito de desobediencia. 

El Tribunal estima parcialmente el recurso de amparo por la 
vulneración del derecho a la libertad de la demandante en su vertiente 
de control judicial de la privación de libertad. La Sala Segunda razona 
que la denegación de la incoación del procedimiento de habeas corpus 
so pretexto de que la demandante no se encontraba ilícitamente 
privada de libertad es un motivo de fondo, distinto de los motivos 
constitucionalmente legítimos para no admitir dicho procedimiento y 
que debe ser valorado una vez este se sustancie.   

https://hj.tribunalconstitucional.es/HJ/es/Resolucion/Show/27947
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El anteproyecto aprobado por el Consejo de Ministros el pasado 
martes 17 de mayo de 2022 pretende eliminar los obstáculos para 
ejercer el derecho a la interrupción voluntaria del embarazo, así como 
ampliar y garantizar los derechos sexuales y reproductivos de las 
mujeres.  

El anteproyecto, a cargo del Ministerio de Igualdad, adapta la 
legislación española al marco normativo del Convenio de Estambul 
mediante la ampliación del objeto de la Ley Orgánica 2/2010 para incluir 
las violencias en el ámbito reproductivo. Entre ellas, destacan la 
esterilización forzada, la anticoncepción forzada, el aborto forzado o el 
embarazo forzado.  

Además, entre otras medidas, se otorga la posibilidad de decidir 
sobre la interrupción de su embarazo sin previo consentimiento de sus 
tutores legales a las menores de entre 16 y 18 años y a las mujeres con 
discapacidad, se elimina el periodo de reflexión de tres días y la 
información obligatoria que se entregaba a las mujeres antes de la 
interrupción de su embarazo, se regula la objeción de conciencia de los 
profesionales sanitarios y se crea un registro de objetores donde dichos 
profesionales deberán manifestar la voluntad de objetar con carácter 
previo y por escrito. 

 

 

https://www.lamoncloa.gob.es/consejodeministros/referencias/documents/2022/refc20220517ccc.pdf
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El Reglamento del Parlamento Europeo y del Consejo fue 
aprobado el 4 de mayo de 2022 con el objetivo de crear un espacio 
común de datos en el que los mismos puedan utilizarse con 
independencia de su ubicación física de almacenamiento.  

El Reglamento establece las condiciones para la reutilización, 
dentro de la Unión, de determinadas categorías de datos que obren en 
poder de organismos del sector público; un marco de notificación y 
supervisión para la prestación de servicios de intermediación de datos; 
un marco para la inscripción voluntaria en un registro de las entidades 
que recojan y traten datos con fines altruistas; y un marco para la 
creación de un Comité Europeo de Innovación en materia de datos. 

La Resolución de la Autoridad Catalana de la Competencia 
publicada en el Diario Oficial de la Generalitat de Cataluña el pasado 
viernes 13 de mayo de 2022 y con efectos vinculantes a partir del día 
siguiente, tiene el ánimo de aumentar y difundir la cultura de la libre 
competencia en el ámbito empresarial mediante la subvención del 
diseño y establecimiento de programas de compliance. En concreto, la 

https://data.consilium.europa.eu/doc/document/PE-85-2021-INIT/es/pdf
https://data.consilium.europa.eu/doc/document/PE-85-2021-INIT/es/pdf
https://data.consilium.europa.eu/doc/document/PE-85-2021-INIT/es/pdf
https://dogc.gencat.cat/es/document-del-dogc/?documentId=927845
https://dogc.gencat.cat/es/document-del-dogc/?documentId=927845
https://dogc.gencat.cat/es/document-del-dogc/?documentId=927845
https://dogc.gencat.cat/es/document-del-dogc/?documentId=927845
https://dogc.gencat.cat/es/document-del-dogc/?documentId=927845
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resolución regula la concesión de subvenciones para financiar los 
gastos de contratación externa para la elaboración e implantación de 
estos programas, con la excepción del coste del Compliance Officer, en 
cuyo caso no será necesaria la contratación de terceros.  

Las empresas beneficiarias de las subvenciones deberán disponer 
de un programa de compliance y tener la condición de pymes con 
domicilio social o una delegación u oficina en el territorio de Cataluña, 
con independencia de su forma jurídica. El programa de compliance 
implementado deberá, como mínimo, (i) integrar el cumplimiento de la 
normativa de defensa de la competencia en la cultura corporativa de la 
empresa; (ii) identificar en su matriz de controles los riesgos 
relacionados con la competencia; (iii) establecer medidas de formación 
y sensibilización en materia de competencia; (iv) incluir un canal de 
denuncias; (v) establecer medidas disciplinarias e incentivadoras; y (vi) 
monitorizar y evaluar de forma periódica la correcta implementación 
del programa. Además, las beneficiarias deberán haber designado 
formalmente a un Compliance Officer o responsable del diseño y 
control del programa. 
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º

MARTÍN TALAVERA, A.,  Algunas cuestiones prácticas sobre la reciente 
Sentencia de la Audiencia Provincial de Madrid en el caso de los 
«controladores aéreos» Momento procesal para la personación de las 
acusaciones y posibilidad de celebración de conformidades parciales.  

 

º

ALBERTO MUÑOZ, A; Nistal Burtón, J., La judicialización de la guerra. 
La Corte Penal Internacional.  

º

MAGRO SERVERT, V.  Características del nuevo delito de acoso para no 
abortar del art. 172 quáter por Ley Orgánica 4/2022, de 12 de abril. 

MAGRO SERVERT, V.  Proyección en el metaverso de la Administración 
de Justicia en la solución de conflictos. 

MAGRO SERVERT, V.  ¿Se puede condenar a la persona jurídica por la 
tesis del «Deep Pocket» (bolsillo profundo) para que el perjudicado 
cobre siempre, aunque no exista responsabilidad penal de la persona 
física? 

COLOMER BEA, D., Apuntes sobre el tratamiento jurisprudencial del 
régimen concursal aplicable en supuestos de ataques dolosos contra la 
vida de varias personas a partir de una única acción. 
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